
 
 

KVAC 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CANCELACION, REPOSICION Y REINVINDICACION DE TITULOS VALORES 

Rad.680013103004-2022-00181-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, a lo establecido en el 

artículo 286 y 287 del C.G.P., y por encontrarnos en el término de ejecutoria se 

dispone: 

 

1.-Adecuar el auto admisorio de la demanda calendado 05 de agosto de 20222, 

en el sentido de precisar lo siguiente:  

 

(i) al presente proceso se le dará el trámite de un PROCESO VERBAL 

SUMARIO, en asunto a su naturaleza tal y como lo dispone el numeral 6º del 

artículo 390 del CGP y no como proceso verbal de mayor cuantía como quedó 

anotado en el auto, por tanto, será de única instancia. 

 

 (ii) así mismo, el término de traslado del mismo al extremo pasivo será conforme 

lo dispone el artículo 391 del CGP y no por lo dispuesto en el artículo 398 del 

CGP, como quiera que este último no refiere ningún término de traslado, por 

tanto, será de diez (10) días tal y como lo dispone el trámite de los procesos 

verbales sumarios. 

 

(iii) finalmente, se le indica a los intervinientes u opositores que para comparecer 

al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado tal y 

como lo dispone el artículo 73 del CGP. 

 

2.- En lo demás se mantiene incólume el citado auto admisorio, el cual deberá 

notificarse conjuntamente con este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                            
1 Consecutivo 11 C1. 
2 Consecutivo 9 C1. 
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